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"Decenio de la igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Lima, 20 de Enero de 2023

RESOLUCION JEFATURAL N°       -2023-JN/ONPE

VISTOS: El Acta n.° 00001-2023-CIRME-ONPE de la Comisión Intergerencial de 
Revisión de Materiales Electorales de la Oficina Nacional de Procesos Electorales; el 
Informe n.° 000015-2023-GGE/ONPE de la Gerencia de Gestión Electoral; el Informe 
n.° 000060- 2023-SGPE-GGE/ONPE de la Subgerencia de Producción Electoral de la 
Gerencia de Gestión Electoral; el Informe n.° 000011-2023-GG/ONPE de la Gerencia 
General; así como el Informe n.° 000109-2023-GAJ/ONPE de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Mediante Decreto Supremo n.° 001-2023-PCM, publicado en el diario oficial El 
Peruano el 4 de enero de 2023, se convocó a Elecciones Municipales Complementarias
(EMC), para el 2 de julio de 2023, con la finalidad de elegir alcaldes y regidores de los 
concejos municipales de doce circunscripciones, cuyas elecciones fueron declaradas 
nulas durante las Elecciones Municipales 2022;

Asimismo, el artículo 3 del referido decreto se dispone que, en el marco de sus 
competencias y atribuciones el Jurado Nacional de Elecciones (JNE), la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales (ONPE) y el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, 
expedirán los reglamentos y normas que resulten necesarios para la realización de las 
EMC 2023;

El literal b) del artículo 5 de la Ley n.° 26487, Ley Orgánica de la ONPE, dispone 
como función de este organismo electoral, diseñar la cédula de sufragio, las actas 
electorales, los formatos y todo otro material en general, de manera que se asegure el 
respeto de la voluntad del ciudadano en la realización de los procesos a su cargo; 
asimismo, el inciso i) del mencionado artículo 5 señala como otra función de esta 
entidad, garantizar al ciudadano el derecho al ejercicio del sufragio;

En ese marco de competencias, la ONPE ha dispuesto para las EMC 2023, el 
uso de la solución tecnológica de apoyo al escrutinio, el mismo que permite a los 
miembros de mesa trasladar la información de la hoja borrador a formato digital, para 
poder consolidar el resultado de la mesa de sufragio y generar el Acta de Escrutinio; 

No obstante, ante la eventualidad de posibles fallas o la inoperatividad del 
sistema implementado, se ha elaborado el catálogo de materiales electorales para 
contingencia de la solución tecnológica de apoyo al escrutinio, ello con el fin de 
garantizar el derecho al ejercicio del sufragio de los electores durante el proceso de las 
EMC 2023;

En ese contexto, el artículo 18 de la Ley n.° 26487, Ley Orgánica de la ONPE, 
dispone que corresponde a la Gerencia de Gestión Electoral, entre otras funciones, 
diseñar los formatos que conforman el material electoral; asimismo, de acuerdo con los 
literales a) y b) del artículo 70 del Reglamento de Organización y Funciones de la ONPE, 
adecuado por Resolución Jefatural n.° 00902-2021-JN/ONPE y sus modificatorias, es 
función del referido órgano, formular y proponer a la Gerencia General, para cada 
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proceso electoral, el contenido de los materiales electorales a ser utilizados en el 
sufragio (acta electoral, cédula de sufragio y formatos) así como el contenido de las 
ánforas de sufragio para el ensamblaje del material electoral; 

 
Es así que, en atención a lo señalado precedentemente, mediante el Informe             

n.° 000015-2023-GGE/ONPE, la Gerencia de Gestión Electoral remite a la Gerencia 
General la propuesta de los Catálogos de Materiales Electorales para las EMC 2023:  

 
i) Catálogo de materiales electorales Solución tecnológica de apoyo al 

escrutinio- STAE, versión 0.0. 
ii) Catálogo de materiales electorales para contingencia Solución tecnológica 

de apoyo al escrutinio - STAE, versión 0.0. 
 

Conforme con lo señalado por la Gerencia de Gestión Electoral, las propuestas 
cuentan con la aprobación de la Comisión Intergerencial de Revisión de Materiales 
Electorales de la ONPE, conformada mediante Resolución Jefatural n.° 000040-2019-
JN/ONPE, tal como se desprende del Acta n.° 000001-2023-CIRME/ONPE del 18 de 
enero de 2023, de la referida Comisión; 

 
  En ese contexto, la Gerencia General mediante Informe de vistos recomienda a 
la Jefatura Nacional emitir la Resolución Jefatural correspondiente;  

 
 De conformidad con lo dispuesto en los literales b) y c) del artículo 5 de la Ley 

n.° 26487, Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales; así como, en 
los literales n) e y) del artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones de la 
ONPE, adecuado por Resolución Jefatural n.° 000902-2021-JN/ONPE, y sus 
modificatorias, así como la Resolución Jefatural n.° 000025-2023-JN/ONPE. 

 
 Con el visado de la Secretaría General, de la Gerencia General y de las 

Gerencias de Asesoría Jurídica, de Gestión Electoral, de Informática y Tecnología 
Electoral, de Información y Educación Electoral, y de Organización Electoral y 
Coordinación Regional; 

 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Primero. APROBAR el “Catálogo de materiales electorales 

Solución tecnológica de apoyo al escrutinio - STAE”, versión 0.0, a utilizarse en las 
Elecciones Municipales Complementarias 2023, convocadas para el domingo 02 de julio 
de 2023, el cual en anexo forma parte integrante de la presente Resolución Jefatural. 

 
 Artículo Segundo. APROBAR el “Catálogo de materiales electorales para 

contingencia Solución tecnológica de apoyo al escrutinio - STAE”, versión 0.0, a 
utilizarse en las Elecciones Municipales Complementarias 2023, convocadas para el 
domingo 02 de julio de 2023, el cual en anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución Jefatural. 

 
 Artículo Tercero. PONER EN CONOCIMIENTO del Jurado Nacional de 

Elecciones y del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil el contenido de la 
presente Resolución Jefatural. 

 
 Artículo Cuarto. DISPONER la publicación de la presente Resolución y sus 

anexos en la web oficial de la ONPE ubicada en la Plataforma digital única del Estado 
Peruano (www.gob.pe/onpe) y en el Portal de Transparencia de la ONPE, en el plazo 
de tres (3) días de su emisión. 
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 Regístrese y comuníquese. 
 
 
 

BERNARDO JUAN PACHAS SERRANO 
Jefe (e) 

Oficina Nacional de Procesos Electorales 
 
 

 

BPS/iab/jpu/mgh 
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Firmado digitalmente por ALFARO
BAZAN Iris Patricia FAU
20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 18.01.2023 17:07:33 -05:00

Firmado digitalmente por PHANG
SANCHEZ Juan Antonio FAU
20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 18.01.2023 17:13:08 -05:00

Firmado digitalmente por TILLIT
ROIG Maria Elena FAU
20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 18.01.2023 18:35:53 -05:00

Firmado digitalmente por MAZZEI
MANCESIDOR Renzo Antonio FAU
20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 18.01.2023 19:16:05 -05:00

Firmado digitalmente por
MONTENEGRO VEGA Roberto
Carlos FAU 20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 18.01.2023 19:39:15 -05:00
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